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DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR

N O M BR E, D EN O M IN AC IÓ N  O RAZÓ N SO C IAL: 
TE C N O LO G ÍA  DE D ESAR RO LLO  E IN SU M O S, S .A  DE C.V.

REGISTRO FEDERAL DE C O N TR IBU YENTES: 
T D E 110727H M 4

CLAVE Ú N IC A  DE REG ISTRO  DE P O BLAC IÓ N : N AC IO N ALID AD :
M EX IC ANA

D O M IC IL IO  F ISC AL (CALLE, N ÚM ER O , C O LO N IA , C Ó D IG O  PO STAL, LO C ALIDAD, M U N IC IP IO  Y  ENTIDAD FEDERATIVA): 
EM ILIAN O  ZAPATA N Ú M ER O  156, C O LO N IA  SAN TA M AR ÍA  ZO LO TEPEC, C.P. 52070, XO N ACATLÁN , ESTADO  DE M ÉXICO.

D O M IC IL IO  EN EL ESTADO DE MÉXICO  (CALLE, N ÚM ER O , C O L O N IA  C Ó D IG O  PO STAL Y  LO CALIDAD):

TELEFAX: C O R R EO  ELECTRÓ N ICO  (E-MAIL):

N O M BR E DEL PROPIETARIO:

IN STR U M EN TO  Q UE AC R EDITA LA PERSO NALIDAD:

N O M BR E DEL REPRESENTANTE: 
C ESAR TO RRES ENCAN DE

INSTRU M ENTO  Q UE AC R EDITA LA  REPRESENTACIÓN:
PODER N O TARIAL C O N  N ÚM ERO  DE ESC R ITU RA 9,436 , VO LU M EN  O RD IN AR IO  131, FO LIO S 140-141 DE FEC HA 13 DE O C TU B R E  DE 2016, DEL 
LIC. PABLO  R AÚL LIB IEN A B R A H A M ; N O TARIO  P Ú B LIC O  No. 162 D EL ESTADO  DE MÉXICO.

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACION
GIRO  C O M ER C IAL:
2141 MATERIALES Y  ÚTILES PAR A EL PR O CESAM IEN TO  EN EQ UIPOS Y  
BIENES IN FO R M ÁTIC O S

S U BG IR O  C O M ER C IAL: 

C O N S U M IB LE S  PAR A C Ó M P U TO

Ó RG AN O  USUARIO: 
SECR ETARÍA DE FINANZAS

U N ID AD  ADM IN ISTRATIVA: 
C O O R D IN AC IÓ N  A D M IN ISTR ATIVA

N O M BR E DEL SO LICITANTE:
C .P. M A R TH A  BEATRIZ AR ISTA  V ÁZQ U EZ

TELEFO NO :
01 (722) 2262954

N UM ER O  DE REQ UISICIÓN:

C A -00 175-2019

PRO CEDIM IEN TO
ADQ UISITIVO :

LIC ITAC IÓ N P Ú BLIC A  
N A C IO N A L PRESEN CIAL 
No. LP N P -026-2019

LEG ISLACIÓ N A P LIC A D A  
(ESTATAL O FEDERAL):

ESTATAL

AC U ERD O : 0 7 6 /2 0 1 9 ^
A C TA  EXT. 04 1 /2 01 9  <

FALLO : 23 -JU L IO -2 01 9 .

D ICTAM EN  DE AD JU D IC A C IÓ N  N Ú M ERO : 
059-2019

TIPO  DE G ASTO  (CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN):

CORRIENTE

O RIG EN  DE LOS REC URSO S (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE):

IN G RESO S PRO PIO S D EL SECTO R C EN TRAL

PAR TID A PRESUPUESTAL:

126 010502060203 11010101 20706003000000S 
2141 5100

VALIDACION DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO)

POR LA CONTRATANTE

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
CTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA.

TECNOLOGIA DE DESARROLLO E INSUMOS, S.A. 
DE C.V.

FEC H A DE S U SC R IPC IÓ N

DÍA M ES AÑ O

o C o g l í

U raw a  núm . 100, C ol Izca lli-IP IEM , C.P. 50150, To luca , E stado  d e  M éx ico .
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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADC 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES; Y POR l A  OTRA, LA EMPRESA Y/O PERSONA FÍSICA QUE SE 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS'DE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE INDICA, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO, SE LES DENOMINARÁ "LA CONTRATANTE”  Y “ EL PROVEEDOR” , RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LAS SIGUIENTES:

D E C L A R A C I O N E S
I. De “ LA CONTRATANTE":
A. Que la Secretaria de Finanzas es la Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, que tiene entre otras funciones, la de brindar el apoyo administrativo, la adquisición de 

bienes y servicios, así como la de proveer oportunamente a tas demás dependencias de los elementos y materiales de trabajo, necesarios para el desarrollo de sus 
funciones, de conformidad cor lo previsto en los artículos 19 fracción III, 23,24, fracciones XXXVII, XXXVIII y LXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 1,3 fracción XVIII, 9 fracción 1,30 fracción II y 32 fracciones, VI, VIII, XI, XIII y XLVI del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas.

B. Que la Dirección General de Recursos Materiales; es la unidad administrativa encargada de la adquisición de los bienes y servicios, de acuerdo con lo establecido poi 
los artículos 5 y 12 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; 8 y 10 de su Reglamento

C. Que el Director General de Recursos Materiales, se encuentra facultado para suscribir el presente contrato conforme a lo previsto en el artículo 66 del Reglamento de la 
Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y los relativos al Reglamento Interior da la Secretaria de Finanzas.

D. Que a través del dictamen de adjudicación que se menciona en el anverso de este instrumento, el Comité [de Adquisiciones y Servicios adjudicó, a "EL PROVEEDOR" 
el presente contrato administrativo de adquisición de bienes.

E. Que señala como domicilio para todos los efectos de este contrato, el edificio marcado con el número 100-B, de la calle Urawa, colonia Izcalli-IPIEM, código postal 
50150, Toluca, Estado de México.

II. De “ EL PROVEEDOR” , BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:
A. Que está debidamente constituido conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, y que cuenta co(i personalidad jurídica propia para contratar y obligarse.
B. Que quién suscribe el presente contrato tiene las facultades necesarias para celebrarlo y que éstas no le han sido revocadas ni limitadas de manera alguna.
C. Que entre otras actividades se dedica a la prestación del servicio materia del presente contrato; para cuyo efecto cuenta con los recursos financieros, técnicos, humanos 

y materiales suficientes.
D. Que conoce plenamente las disposiciones que, para el caso de adquisición de bienes y servicios, establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, y su Reglamento, asi como las 
demás normas jurídicas mexicanas que regulan, en lo particular, la prestación del servicio objeto del presante contrato, y que desde ahora manifiesta su voluntad para 
cumplirlas, renunciando expresamente a todo ordenamiento jurídico que se oponga a éstas.

E. Que señala como domicilio para todos los efectos legales de este contrato, el mencionado en el anverso de| presente instrumento jurídico.

III. De “ LAS PARTES”
A. Que es su voluntad celebrar el presente contrato, de conformidad con lo establecido por los artículos 1 frac< ión 1,3 fracción II, 5,7,65,66,67,68,69, 70,71,76 fracción 

III y IV, 78,81 y 82 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; y 66,120,121,112,123,124,125,128,129,130,132,134,135,137 y 138 del 
Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, sin que existan, en forma alguna, vicios del consentimiento que lo puedan invalidar 
en todo o en parte.

B. Que conocen el contenido y alcance de cada uno de los anexos que forman parte del presente contrattj, obligándose a cumplirlos cabalmente en cada uno de sus
términos.

Expuesto lo anterior, las partes convienen en sujetarse a las siguientes

C L Á U S U L A S
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO
“EL PROVEEDOR" enajena a titulo oneroso a “LA CONTRATANTE" los bienes a que se refiere la Cláusula SEGUNDA, en adelante denominado como “ los bienes1’, 
sujetándose a los elementos básicos de la adquisición, las cláusulas pactadas y ios anexos del mismo.

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES
Las especificaciones, modelos, marcas y cantidades de los bienes que adquiere "LA CONTRATANTE” est¡án contenidas en el ANEXO UNO y los que expresamente 
derivan de éste.

TERCERA: CONTRATO ABIERTO
En el caso de que la Secretaría,de Finanzas del Gobierno del Estado de México, adquiera “ los bienes” por una cantidad indeterminada, deberá fijar los mínimos y 
máximos dentro de la asignación presupuestal correspondiente, sujetándose al programa de suministro el cual formará parte del presente contrato y no deberá exceder el 
ejercicio fiscal en que se suscriba.
En el supuesto de que rebase un ejercicio fiscal, "LA CONTRATANTE”  deberá ajustarse, dentro de la v gencla del presente contrato, a sus programas anuales de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, determinando el presupuesto total como e! relativo al siguiente qjejrcicío, considerando los costos vigentes y las previsiones 
necesarias para los ajustes de costos que aseguren la continuidad de los bienes adquiridos.

CUARTA: SUMINISTRO DE LOS BIENES
“ EL PROVEEDOR” se obliga a entregar los bienes en el plazo, lugar y horario que se establecen en el anversó del presente contrato.
La enlrega de los bienes se efectuara bajo la responsabilidad de “ EL PROVEEDOR” , quien tendrá a su cargo el costo de la transportación y las maniobras de carga y 
descarga, debiendo ser esta Libre a Bordo (LAB).

QUINTA: PAGO DE LOS BIENES
El pago de los bienes se realizará en la forma y plazo indicados en el anverso de este Instrumento, previo cumplimiento de los requisitos que consigna la Cláusula 
OCTAVA.
El proveedor, con fundamento en el articulo 120 fracción VIII del Reglamento de la Ley de Contratación Públicá del Estado de México y Municipios, de ser el caso, se obliga 
a reintegrar las cantidades que el Gobierno del Estado de México le hubiera entregado en exceso por error conlmotivo de la contratación.
Para efectos de lo anterior, el proveedor deberá dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha del requerimiento de reintegro, entregar las cantidades correspondientes 
a la Caja General de Gobierno; de la ficha de reintegro el proveedor deberá remitir copia a la contratante.
En caso de que el proveedor no reintegre dichas cantidades en el plazo estipulado, esta se considerará crédito fiscal y se solicitará ai área de recaudación inicie el 
procedimiento de ejecución.

SEXTA: ANTICIPO
En caso de que "EL PROVEEDOR” reciba algún anticipo con motivo de ¡a enajenación de los bienes, deberá presentar, de forma simultánea, garantía por el importe total 
de éste.
La garantía deberá otorgarse a través de fianza, cheque certificado o cheque de caja. En el caso de que sel deba presentar a través de fianza se sujetará al texto que 
determine previamente el “ LA CONTRATANTE” ,
La garantía se cancelará cuando “EL PROVEEDOR" haya amortizado el importe total del anticipo. /•

\ & ... ' 
SÉPTIMA: AJUSTE DE PRECIOS U»*«*-
El precio de los bienes podrá ser modificado sujetándose a la periodicidad y la fórmula que se indica en I él anverso del presente Instrumento. Para el efecto, “EL 
PROVEEDOR” deberá presentar escrito que justifique ante “ LA CONTRATANTE” la modificación a los precios y en un plazo no mayor de treinta días hábiles se resolverá 
en definitiva la conducente.
Cuando el ajuste de precios no sea autorizado, “ EL PROVEEDOR” se obliga a enajenar los bienes conforme ^  precio pactado inicialmente.

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN
Las facturas que presente “ EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación y consecuente transmisión! de la propiedad de ios bienes, deberán sujetarse a los 
lineamientos siguientes:
I. Exhibirse en 6 tantos, las impresiones de los comprobantes fiscales digitales y deberán cumplir con los requisitos fiscales vigentes, las remisiones que en su caso 

sustenten las facturas, deberán contener el sello de “EL PROVEEDOR” y el folio que les corresponda; j
II. Contener la descripción detallada de los bienes, los precios unitarios y totales de cada concepto, el desglose del Impuesto al Valor Agregado y de los descuentos 

ofrecidos, y el importe total con número y tetra; y
III. Emitirse a nombre del Gobierno del Estado de México; indicando el número del presente contrato; y contar <¡on la firma del servidor público responsable de la recepción 

de ios bienes, así como con el sello de la unidad administrativa usuaria y la partida presupuestal afectada.
En todo caso, las facturas deberán acompañarse de la documentación que solicite la Secretaria de Finanzas.

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES
Cualquier gravamen fiscal que se origine con motivo de la celebración de este contrato y su cumplimiento, cofrerá a cargo de ia parte que tenga el carácter de causante 
respecto al mismo.
En este sentido, todos los gravámenes fiscales que sean repercutibles a “LA CONTRATANTE”  serán pagado^ anticipadamente por “ EL PROVEEDOR" y reembolsados 
por “ LA CONTRATANTE”  mediante la presentación de la documentación comprobatoria correspondiente.

DECIMA: GARANTÍA DE LOS BIENES
“ EL PROVEEDOR”  garantiza ampliamente, durante el plazo indicado en el anverso de este contrato, la calidad pe los bienes.
En el momento de la entrega de los bienes, “EL PROVEEDOR” deberá entregar a “ LA CONTRATANTE” , una póliza de garantía expedida por el fabricante, en la que se 
hará constar, como mínimo, lo siguiente;
I. Alcance y duración;
II. Ciclo de soporte de los bienes;
III. Condiciones y mecanismos para hacerla efectiva;
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ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: C O N S U M IB LE S  PAR A C Ó M P U TO . '

TIEMPO DE ENTREGA: SER Á DEN TR O  DE LOS D IEZ D ÍAS H Á B ILES  PO STERIO RES A  LA  C O M U N IC A C IÓ N  D EL FALLO .

LUGAR DE ENTREGA: SER Á EN C A LZ A D A  A L  PA C ÍF IC O  N Ú M E R O  1714, C O LO N IA  C A C A LO M A C A N , C .P . 50266, TO LU C A , ESTADO  DE M ÉXIC O . '

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y  LETRA); $35,243.0Ó '(TR E IN TA  Y  C IN C O  M IL  D O SC IE N TO S C U A R E N TA  Y  TRES PESO S 0 0 /1 0 0  M .N ., IVA IN C LU ID O ). "

FORMA DE PAGO: S ER Á DENTRO  DE LO S 45 D lAS H Á B ILE S  PO STER IO R ES A  LA FE C H A DE ING RESO  A  LA  D IR EC CIÓ N  G E N E R A L D E TE SO R E R ÍA  DE LO S D O C U M E N T O S  
RESPECTIVO S D EB ID AM E N TE SO PO R TA D O S  Y REQ U IS ITA DO S, N O  A P LIC A R A  EL PA G O  DE AN TIC IPO S , NI EL R E C O N O C IM IE N TO  DE INTERESES.

ANTICIPO: N O  H AY AN TIC IP O  POR LO  Q U E Q U E D A  S IN  EFECTO  LA C LÁ U S U L A  SEXTA C O N TE N ID A  EN EL REVERSO D EL PR ESENTE C O N TR A TO .

AJUSTE DE PRECIOS: EL C O STO  O FER TAD O  SER Á FfJO D U R AN TE EL PERIO DO  DE LA  V IG E N C IA  D EL C O N TR ATO , POR LO  Q U E Q U E D A  S IN  EFECTO  LA C LÁ U S U L A  
S É PTIM A  C O N T E N ID A  A L  REVERSO D EL PRESENTE CO N TR ATO .

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): TE C N O LO G ÍA  DE D ES AR R O LLO  E IN S U M O S , S .A . DE C .V., D EB ER Á EN TR EG AR LA DEN TR O  DE LO S 
10 D ÍAS H Á B ILES  PO STERIO RES A  LA  S U S C R IP C IÓ N  DEL C O N TR A TO , C O N  U N A  V IG E N C IA  M ÍN IM A  DE D O C E M ESES, EN EL D E P A R TA M E N TO  D E C O N TR A TO S  “ A ”  DE LA 
S U BD IR EC C IÓ N  DE AD Q U IS IC IO N E S  “A ” DE LA  D IR EC CIÓ N  DE P R O C E D IM IE N TO S A D Q U IS IT IVO S  “A " DE LA  C O O R D IN A C IÓ N  DE P R O C ED IM IE N TO S  A D Q U IS IT IVO S  DE LA 
D IR EC CIÓ N  G EN ER AL DE R EC U R SO S M ATER IALES DE LA  SEC R ETAR IA DE FIN A N ZAS  DEL G O B IE R N O  DEL ESTAD O  DE M ÉXIC O . EL IM P O RTE DE LA  G A R A N TÍA  DE 
C U M P LIM IE N T O  D EB ER Á C ALC U LA R S E  EN M O N E D A  N A C IO N A L Y SE C O N S TITU IR Á  POR EL 10%  D EL IM PO RTE T O T A L D EL C O N TR A TO  SIN IVA. SE O TO R G A R Á  A  
TRAVÉS DE C H EQ U E  CERTIFICADO , C H EQ U E DE C A JA  O FIANZA, EXPEDIDO S A  FAVO R D EL G O B IER N O  D EL ESTAD O  DE M ÉXIC O , POR U N  IM PO RTE DE $3 ,0 38 .19  (TRES 
M IL  TREIN TA Y O C H O  PESO S 19 /100 M .N ., S IN  IVA ).'S I SE O TO R G A M ED IA N TE  FIANZA, SE DEBER Á O BSER VAR  LO IN D IC A D O  EN LO S A N E XO S C U A TR O  (D O C U M EN TO  
DE IN C LU SIÓ N ) Y  C U A T R O -B IS  (A FIAN ZAD O R A S AU TO R IZA D A S PAR A LA  A D M IN IS TR A C IÓ N  DE FIAN ZAS) DE LAS BASE S DE LA L IC ITAC IÓ N  P Ú B LIC A  N A C IO N A L 
PR ESEN C IAL N Ú M E R O  LP N P -026 -2 019 .

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: TE C N O LO G ÍA  DE D ES AR R O LLO  E IN S U M O S , S.A. DE C .V ., D EB ER Á E N TR EG AR LA D EN TR O  D E  LO S 5  D ÍAS 
H Á B ILES  SIG U IEN TES A  LA  FE C H A DE L A  EN TR EG A DE LO S B IENES, C O N  U N A  V IG EN C IA  M ÍN IM A  DE DO C E M ESES, EN EL D E PA R TAM EN TO  DE C O N TR A TO S  “A ” DE LA  
S U BD IR EC C IÓ N  D E AD Q U IS IC IO N E S  “ A ”  DE LA  D IR EC CIÓ N  DE P R O C E D IM IEN TO S  AD Q U IS IT IV O S “ A ”  DE LA  C O O R D IN A C IÓ N  DE P R O C E D IM IE N TO S  AD Q U IS IT IV O S DE LA  
D IR EC CIÓ N  G E N E R A L DE R E C U R SO S M ATERIALES DE LA  SE C R E TAR ÍA  DE FIN AN ZA S D EL G O B IER N O  DEL ESTADO  DE M ÉXIC O . EL IM P O R TE  DE LA G A R A N TÍA  C O N TR A  
D EFECTO S O V IC IO S O C U LTO S D EB ER Á C ALC U LA R S E  EN M O N E D A  N A C IO N A L Y  SE C O N S TITU IR Á  POR EL 5 %  D EL IM PO RTE T O T A L D EL C O N TR A TO  SIN IVA. SE 
O TO RG AFÍÁ A  TRAVÉS DE C H E Q U E C E R TIFICA DO , C H E Q U E  DE C A JA  O FIANZA, EXPEDIDO S A  FAVOR D EL G O BIE R N O  DEL ESTAD O  DE M ÉXIC O , POR UN IM P O R TE DE 
$1 ,5 19 .09  (M IL Q U IN IEN TO S  D IEC IN U EVE PESO S 0 9 /1 0 0  M .N ., SIN IVA). SI SE  O TO R G A  M E D IA N TE  FIANZA, SE D EB ER Á O B S ER V A R  LO  IN D IC AD O  EN LO S A N E XO S  
C U ATR O  (D O C U M EN TO  DE IN C LU S IÓ N ) Y C U A T R O -B IS  (A FIAN ZAD O R A S A U TO R IZA D A S  P A R A  LA  A D M IN IS TR A C IÓ N  DE FIAN ZAS) DE LAS B A S E S  DE LA  LIC ITAC IÓ N  
P Ú B LIC A  N A C IO N A L P R ESEN C IAL N Ú M E R O  LP N P -026 -2 019 .

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: TE C N O LO G ÍA  DE D E SA R R O LLO  E IN S U M O S , S.A . DE C.V., EN C A S O  DE Q U E  N O  FIR M E EL PRESENTE C O N TR A TO  POR 
C A U S A S  IM P U TA BLES  A L  M IS M O , SERÁ S AN C IO N A D O  EN T É R M iN O S  DE LO D ISPU ESTO  POR EL AR TÍC U LO  87  DE LA  LEY DE C O N TR A TA C IÓ N  P Ú B LIC A  DEL ESTAD O  DE 
M ÉXIC O  Y  M U N IC IP IO S ; ATR ASO : EN LA  FE C H A  DE LA ENTREG A DE LO S B IEN ES O B JE TO  DEL PR ESENTE C O N TR ATO , SER Á S A N C IO N A D O  C O N  U N A  PEN A 
C O N V E N C IO N A L DEL U N O  A L  M ILLA R  SO BRE EL IM P O R TE  DEL C O N TR A TO  PENDIENTE D E EN TREG AR POR C A D A  D ÍA  DE DES FAS A M IE N TO  Y U N A  S A N C IÓ N  DE 
TR E IN TA  A  TR E S  M IL  VECES LA  U N ID A D  DE M E D ID A  Y AC T U A LIZA C IÓ N  (U .M .A.) V IG EN TE EN LA  C A P IT A L D EL ESTAD O  D E M ÉXIC O , EN LA  FE C H A DE LA  IN FR AC C IÓ N , 
A S Í C O M O  U N A  P EN A C O N V E N C IO N A L H AS TA  POR EL IM PO RTE DE LA  G AR AN TÍA  DE C U M P LIM IE N TO  DEL C O N TR A TO , C U A N D O  IN C U M P L A  C O N  C U A LE S Q U IE R A  DE 
LAS O B LIG A C IO N E S  D ERIVADAS DEL PRESENTE C O N TR A TO  Y LAS D ISPO SIC IO N ES LEG ALES R ELATIVAS C O N TEN ID A S EN LA  LEY DE C O N TR A TA C IÓ N  P Ú B L IC A  DEL 
ESTADO D E M ÉXIC O  Y  M U N IC IP IO S  , A S Í C O M O  DE SU  R EG LAM EN TO ; N O  C U M P L A  C O N  LA EN TR EG A DE LO S  BIENES EN LAS FEC H AS  Y  H O R A R IO S P AC TAD O S, LOS 
BIENES NO  C U M P LA N  C O N  LAS C A R A C TER ÍSTIC A S  Y  C O N D IC IO N E S C O N TR A TAD A S . IN D EPEN D IEN TE M EN TE DE LA A P LIC A C IÓ N  DE LA  S A N C IÓ N  Y LAS PEN AS 
ESTIPU LAD AS AN TES  S E Ñ A LA D A S  EL G O B IER N O  DEL ESTADO  DE M É XIC O  P O D R Á EXIGIR EL C U M P L IM IE N T O  DEL C O N TR A TO ; C U A N D O  O M IT A  ENTREG AR LA 
G AR A N TÍA  D E C U M P LIM IE N TO  D EL C O N TR ATO , EN LO S TÉR M IN O S  Y  B A JO  LA S  C O N D IC IO N E S  SE Ñ A LA D A S, IN C U M P L A  C O N  C U A LQ U IE R A  DE LAS C O N D IC IO N E S 
P AC TAD AS EN EL PRESENTE IN S TR U M E N T O  C O N TR A C TU A L. EL C O N TR A T O  PU ED E SER R ESC IN D ID O  SIN R E S PO N SA BIL ID A D  P A R A  EL G O B IE R N O  DEL ESTADO  DE 
M ÉXICO, C U A N D O  T E C N O LO G ÍA  DE D ESAR R O LLO  E IN S U M O S, S.A. DE C .V., IN C U M P L A  C O N  A LG U N A  DE LAS O B LIG A C IO N E S  A  SU  C AR G O , A D E M Á S  ES TÁ  O B LIG AD O  
A  PA G AR  LO S D AÑ O S Y P ER JU IC IO S  O C A S IO N A D O S  A L  G O B IER N O  D EL ESTAD O  DE M ÉXIC O , LO AN TER IO R , SIN P ER JU IC IO  DE Q U E  SE DECRETE LA  IN C LU S IÓ N  DE 
TE C N O LO G IA  DE D ESAR R O LLO  E IN S U M O S , S.A. DE C .V ., EN EL BO LETÍN  DE EM P R ES A S C O N TR ATIS TA S  Y /O  PR O VEEDO RES O B JE T A D O S  EN EL ESTAD O  DE M É XIC O  Y 
O TRAS EN TIDADES.

ANEXOS DEL CONTRATO

A NEXO  U N O  D ESC R IPC IÓ N  DE LO S BIENES.

OBSERVACIONES

EL PRESENTE C O N TR ATO  Q U E D A  EXENTO DE LA  C LÁ U S U LA : TER C ER A, ESTIPU LAD A EN EL REVERSO DEL M IS M O .

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO)

POR LA CONTRATANTE

Dll
I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 

ICTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES
EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURIDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA.

POR EL PROVEEDOR

TECNOLOGIA DE DESARROLLO E INSUMOS, S.A. 
DE C.V.

FEC H A DE SU S C R IP C IÓ N

D ÍA M ES AÑ O
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IV. Domicilio para reclamaciones; y
V. Establecimientos o talleres de servicio.
En todo caso, “EL PROVEEDOR” se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes, asi cdmo de ¡os daños y perjuicios que se lleguen a causar a “ LA 
CONTRATANTE” o a terceros. !
Lo no previsto en esta cláusula se resolverá conforme a las disposiciones de los Capítulos Noveno y Décimo pjimero de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

DÉCIMA PRIMERA: REEMPLAZO DE LOS BIENES
“ EL PROVEEDOR”, se obliga a reemplazar los bienes que no cumplan con las especificaciones, marcas y mo lelos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA, o que cuenten 
con vicios o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir de ia fecha en que “L ^  CONTRATANTE” efectúe la notificación correspondiente, 
obligándose “ EL PROVEEDOR” a suministrarlo de acuerdo con to establecido en el Anexo Uno del presente c< intrato.
La notificación indicada en esta cláusula deberá realizarse dentro de los treinta días hábiles postenores a la fecpa de entrega de los bienes.

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
“ EL PROVEEDOR”, se obliga a sufragar todos los gastos relacionados con la realización de pruebas de calidad de los bienes, siempre que éstas se inicien dentro de los 
treinta días hábiles posteriores a la fecha de entrega señalada en el anverso de este Instrumento.
El importe de las pruebas de calidad será reembolsado a “ LA CONTRATANTE" por “ EL PROVEEDOR” denjtro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha en que le 
sea presentada la documentación comprobatoria correspondiente.
Los gastos Indicados en esta cláusula que no sean cubiertos por “ EL PROVEEDOR” en el plazo indicado, se harán efectivos a través de las cantidades que se encuentran 
pendientes de pago a “ EL PROVEEDOR".

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN DE “ EL PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES
“EL PROVEEDOR” , en su carácter de patrón del personal que ocupe con motivo de la enajenación de los biefies, será la única responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones legales en materia de trabajo y de seguridad social.
“ EL PROVEEDOR" conviene, por lo mismo, en responder de las reclamaciones que sus trabajadores preseijten en su contra o en contra de “ LA CONTRATANTE” , en 
relación con los trabajos realizadas con motivo de la enajenación de los bienes.

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES
Las infracciones de cualquier naturaleza cometidas por “EL PROVEEDOR” , con motivo de la enajenación de lc|s bienes, serán de su responsabilidad exclusiva.

DÉCIMA QUINTA; CESIÓN DEL CONTRATO 
“EL PROVEEDOR” no podrá, bajo ninguna circunstancia, cederá terceras personas los derechos y las obliga 
todo caso, "EL PROVEEDOR” será el responsable del cumplimiento de sus obligaciones.

DECIMA SEXTA: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
“EL PROVEEDOR”  entregará a “ LA CONTRATANTE” , dentro de ios diez días posteriores a la suscrípc 
cumplimiento en ei tiempo e importe que se establece en el anverso del mismo.
La garantía deberá sujetarse al texto que determine previamente “ LA CONTRATANTE" y será cancelada 
obligaciones contractuales.
No será necesario entregar la garantía de cumplimiento del contrato si antes de que fenezca el término para 
totalidad de los bienes, y el monto del contrato no exceda de dos mil veces el salario mínimo vigente en el Capital 
Si la garantía se otorgó mediante fianza, “ LA CONTRATANTE", una vez cumplidas las obligaciones pactadas 
hábiles y por escrito, dará aviso a la Institución afianzadora para su cancelación.

DECIMA SEPTIMA: GARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS
“ EL PROVEEDOR" entregará a “ LA CONTRATANTE", dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de los bienes, la correspondiente garantía contra 
defectos y vicios ocultos en el tiempo e importe que se establece en el anverso del mismo.

iones derivados de la suscripción del presente contrato. En

ión del presente contrato, la correspondiente garantía de

cuando “EL PROVEEDOR" haya cumplido con todas sus

i suscripción del contrato “ EL PROVEEDOR" suministra la 
il del Estado.
a caigo de “EL PROVEEDOR”, en el plazo de diez días

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES
El atraso de “EL PROVEEDOR” en la fecha de entrega de los bienes será sancionado con fa pena convencional que se establece en el anverso de este contrato.
El incumplimiento de “ EL PROVEEDOR”  con cualquiera de las obligaciones que derivan de este contrato será 
de la garantía de cumplimiento del contrato que se indica en el anverso del presente instrumento. Indepen Jientemente de la aplicación de las penas convencionales 
indicadas en esta cláusula, “LA CONTRATANTE” podrá exigir a “ EL PROVEEDOR" el cumplimiento del contrato. En su caso, “EL PROVEEDOR” estará obligado a 
pagar los daños y perjuicios ocasionados a “LA CONTRATANTE".

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO
El presente contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento grave de alguna de las partes. Al efecto, cuando sea “ LA CONTRATANTE”  el que determine 
rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho por vía administrativa, previo desahogo de la garantía de audiencia a “EL PROVEEDOR", en términos del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México; en tanto que, si es “ EL PROVEEDOR" quien decide reí cindírlo, será necesario que lo demande ante el Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo.
Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte de “LA CONTRATANTE” son las siguientes: Sí “ EL PROVEEDOR” omite entregar la garantía de cumplimiento 
del contrato, asi como la de defectos y vicios ocultos, en los términos y bajo las condiciones que consignan las < Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉ PTIMA;

Si “ EL PROVEEDOR” se declara en quiebra o suspensión de pagos, o sí hace cesión de bienes en forma tal que afecte a este contrato;
Si el atraso de “EL PROVEEDOR” en la fecha de entrega de los bienes es superior a diez días hábiles;
Si “ EL PROVEEDOR" incumple con el plazo para el reemplazo de los bienes que consigna ia Cláusula UNDÉCIMA; o 
En general, por cualquier otra causa imputable a “ EL PROVEEDOR" que devenga el Incumplimiento grave del contrato.

En caso de incumplimiento grave de cualesquiera de las obligaciones de “EL PROVEEDOR”, "LA CONTRATANTE” podrá optar entre exigir el cumplimiento del presente 
contrato, aplicando las penas convencionales estipuladas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar administrativamente su rescisión. Si “ LA CONTRATANTE” opta por 
la rescisión, impondrá a “ EL PROVEEDOR" una pena convencional hasta por el Importe de ia garantía de cumplimiento del contrato que se Indica en el anverso de este 
instrumento. En su caso, “ EL PROVEEDOR” estará obligado a pagar los daños y perjuicios ocasionados a “ LAl CONTRATANTE” .

VIGESIMA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS
Sin perjuicio de ia aplicación de las penas convencionales establecidas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, as? como de la rescisión del contrato indicada en la Cláusula 
DÉCIMA NOVENA, “LA CONTRATANTE" podrá sancionar a “EL PROVEEDOR" con multa equivalente a la cantidad de treinta a tres mil veces la Unidad de Medida y 
Actualización (U.M.A.) vigente en el Estado de México en la techa de infracción, cuando infrinja las disposiciones en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios, así como de su Reglamento correlativo

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES
Los importes por concepto de penas convencionales y sanciones administrativas que no sean pagados bor “EL PROVEEDOR” en el plazo que determine “ LA 
CONTRATANTE” , tendrán e! carácter de crédito fiscal; y se harán efectivos a través de las cantidades que se encuentren pendientes de pago a “EL PROVEEDOR” o 
mediante el procedimiento económico-coactivo.

VIGÉSIMA SEGUNDA; INHABILITACIÓN
Sin perjuicio de las penas convencionales y las sanciones administrativas a que se refiere el presente coijtrato, asi como de la rescisión de este instrumento, “ LA 
CONTRATANTE” podrá incluir a “ EL PROVEEDOR” en el Registro de Empresas y Personas Físicas Objetadas que lleve la Secretaría de la Contrataría; así como en el 
listado de empresas o personas sujetas al procedimiento administrativo sancionador, previsto en el artículo 7\ de la ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y 164 de su Reglamento.

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURÍDICAS APLICABLES
Las partes convienen en que todo lo no previsto en este contrato se regirá por lo dispuesto en la Ley de Contri 
de su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando la Dirección General Jurídica y 
representante legal del Gobierno dei Estado de México.

'^tación Pública del Estado de México y Municipios asi como 
Consultiva de la Secretaria General de Gobierno como

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN
La interpretación y cumplimiento del presente contrato, y todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en forma administrativa. En caso de
controversia, las partes convienen someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Administrativos de la ciudad de Toiuca, Estado de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al fuero que pudiera corresponderies por razón de su domicilio o veci idad, presente y futuro.
Leído que fue por las partes que en él intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presente contrato se firmp a! calce, en original y una copia, en la ciudad de Toluca de 
Lerdo, capital del Estado de México, en la fecha señalada en el anverso de este contrato.

VIGÉSIMA QUINTA: “ EL CONTRATO”
“LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado anticipadamente el presente, cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se
extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de cont ríuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se
ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado de México. En este supuesto “ LA CONTRATANTE" reembolsará 
haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directame

al “  EL PROVEEDOR ” los gastos no recuperables en que 
ite con el contrato.”
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ANEXO UNO 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES

NUMERO DE CONTROL

C B /A /1 2 8 /2 0 1 9

REQUISICION CLAVE DE VERIF. DESCRIPCION U.M. CANTIDAD PRECIO
UNITARIO IMPORTE

C A -00 175 -2019 2141010588-001 C AR TU C H O  HP C N 052A L "

-  N Ú M ER O  DE PARTE: C N 052A L C O LO R:
A M A R ILLO  NUEVO  Y  O RIG INAL. R EN DIM IEN TO : 700 
PÁGINAS.

M AR C A: HP 
M O D ELO : C N 052A L

G AR ANTÍA  M ÍN IM A  DE DOCE M ESES

P IE Z A 35 $ 342.00 
(IVA IN CLU IDO )

$ 1 1 ,9 7 0 .0 0  
(IVA INCLUIDO )

C A -00 175 -2019 2141010784-001 TÓ NER  HP C E 505A  '

-  N Ú M ER O  DE PARTE: C E 505A  C O LO R : NEGRO 
NUEVO  Y O R IG IN A L RENDIM IEN TO : 2,300
PÁG INAS.

M AR C A: HP 
M O D ELO : C E505A

G AR AN TÍA  M ÍN IM A  DE DO CE MESES

PIEZA 17

N O TAS

LA  ENTREGA DE LO S BIENES, SE H A R Á  B A JO  LA 
R ESPO N SABILID AD  DE TE C N O LO G ÍA  DE 
D ESARRO LLO  E IN SU M O S, S.A . DE C.V., Q UIEN  
D EBER Á G AR ANTIZAR  SU AD EC UAD O  EM P AQ U E Y 
TR AN SPO R TAC IÓ N .

TE C N O LO G ÍA  DE DESAR RO LLO  E IN SU M O S, S .A. 
DE C.V., SERÁ R ESPO NSABLE DE LO S G ASTO S DE 
C ARG A, FLETE Y D ESC AR G A DE LOS BIENES Y DE 
C U ALQ UIER  G RAVAM EN  FISC AL Q U E SE O RIG INE 
S O BR E LO S M ISM O S, HASTA EL M O M E N TO  DE SU 
ENTREGA, DE A C U ER D O  CON LAS D ISPO SIC IO NES 
LEG ALES VIG ENTES APLICABLES.

TE C N O LO G ÍA  DE DESAR RO LLO  E IN S U M O S , S.A. 
DE C .V., SERÁ RESPO NSABLE DE C U ALQ U IER  
V IO LAC IÓ N  DE PATENTES O REG ISTROS Q UE SE 
O RIG IN E C O N  M O TIVO  DE LA  U TIL IZAC IÓ N  DE LOS 
BIENES.

EL G O BIER N O  DEL ESTADO DE M ÉXIC O , EN 
C U ALQ U IER  M O M EN TO , PO DRÁ IN SPECC IO NAR  Y 
REALIZAR PRU EBAS A  LOS B IEN ES A  FIN DE 
VERIFICAR LA  C ALIDAD DE LO S M IS M O S  Y SU 
C O N FO R M ID A D  CON LAS ESPEC IFICAC IO N ES DEL 
C O N TR ATO  CO RR ESPO N DIENTE; LO S G ASTOS 
Q UE SE DERIVEN C O N  M O TIVO  DE LAS 
IN SPEC C IO NES SERÁN C O N  C AR G O  A  
TE C N O LO G ÍA  DE D ESARRO LLO  E IN S U M O S , S.A. 
DE C.V.

LAS IN SPEC C IO NES O P R U EBAS PODRÁN 
R EALIZARSE EN LAS IN STALAC IO N ES DE 
TE C N O LO G ÍA  DE DESAR RO LLO  E IN S U M O S , S.A. 
DE C.V. O  EN EL LUG AR  DE ENTR EG A DE LOS 
B IENES.

C U A N D O  LO S BIENES, H AYAN SIDO 
IN SPEC C IO N AD O S Y  NO  SE AJUSTEN  A  LAS

P ág ina 3 de  5

$ 1 ,3 6 9 .0 0  
(IVA INCLUIDO )

$  23 ,27 3 .0 0  
(IVA IN CLU IDO )
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ESPEC IFIC AC IO N ES C O N SIG N AD AS EN EL 
C O N TR ATO , EL G O BIERN O  D EL ESTADO DE 
MÉXICO, P O D R Á  R EC HAZARLO S, Y  TEC N O LO G ÍA  
DE D ESAR RO LLO  E IN SU M O S, S .A . DE C.V., 
D EBER Á SIN CAR G O  PAR A EL PRIM ERO , 
R EEM PLAZAR LO S O , EN SU CASO , 
IN C O R PO R AR LES LAS M O D IFICAC IO N ES 
NECESARIAS PAR A C U M P LIR  C O N  D ICHAS 
ESPEC IFICACIO N ES. LO  AN TER IO R  S IN  PER JUIC IO  
DE LA  A P LIC A C IÓ N  DE S A N C IO N ES Q UE, EN SÚ 
C ASO , H A Y A  LUG AR,

LAS FACTU R AS DE LO S BIENES SU M IN ISTR AD O S, 
SE PRESENTARÁN EN FO R M A  ELEC TR Ó N IC A 
O R IG IN AL, C O N  LO S ESTÁNDARES DEFINIDOS 
POR EL SERVIC IO  DE AD M IN ISTR AC IÓ N  
TR IB U TA R IA  (SAT).

LAS  FAC TUR AS D EBERÁN C O N SIG N AR  LA 
D ESC RIPCIÓ N  D ETALLAD A DE LO S B IEN ES, EL 
PR EC IO  U NITAR IO  Y  TO TA L DE C A D A  C O N C EPTO , 
EL DESG LO SE DEL I.V .A  Y  EL DE LOS 
D ESC UEN TO S A D IC IO N A LES O FR EC IDO S POR 
TE C N O LO G ÍA  DE DESAR RO LLO  E IN S U M O S , S.A. 
DE C .V., A S Í C O M O  EL IM PO R TE TO TA L CON 
N Ú M E R O  Y  LETRA.

LAS  FAC TU R AS D EBERÁN  EM ITIRSE A  N O M BR E 
D EL G O B IE R N O  DEL ESTADO  DE M ÉXICO  Y 
C O N TAR  C O N  LA  F IR M A  D EL SERVIDO R  P Ú BLIC O  
RESPO N SABLE DE LA  R EC EPCIÓ N DE LOS 
BIENES, EL S ELLO  DE LA  U N ID AD  A D M IN ISTR ATIVA 
CO R R ESPO NDIENTE.

LA  D O C U M E N TA C IÓ N  Q UE A M P A R E  EL EJERCICIO  
DE LO S R EC UR SO S PRESUPUESTARIOS, NO 
D EBER Á TENER U N A  A N TIG Ü ED AD  M AY O R  A  40 
DÍAS N ATU RALES, C O N TA D O S  A  PARTIR DE LA 
FEC H A DE EXPEDICIÓ N DE LA  FAC TU R A Y  LA 
FEC H A DE R EC EPCIÓ N D EL BIEN O  SERVIC IO  DE 
LA U N ID AD  EJEC U TO R A D EL G ASTO , SERÁ 
R ESPO N SABILID AD  D EL A D M IN ISTR AD O R  DEL 
G ASTO  O  DEL SER VID O R  PÚ B LIC O  EQUIVALENTE, 
R ESPO NDER A  TE C N O LO G ÍA  DE D ESAR RO LLO  E 
IN SU M O S, S A  DE C .V., DE BIENES Y /O  SERVIC IO S 
D EL PAG O  RESPECTIVO.
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NOTA: TE C N O LO G IA  DE D ESAR RO LLO  E
1NSUMOS, S .A. DE C .V., AC EPTA DE M AN ER A 
TÁC ITA  Y EXPRESA, Q U E EL G O BIER N O  DEL 
ESTADO DE M ÉXICO, PO D RÁ EJERCER LO 
ESTABLECIDO  EN EL AR TÍC U LO  42 DE LA LEY DE 
C O N TR ATAC IÓ N  P Ú B LIC A  DEL ESTADO  DE 
M ÉX IC O  Y  M U NIC IP IO S.

NOTA: HE LEÍDO, TEN G O  C O N O C IM IE N TO  Y 
AC EPTO  DE C O N FO R M ID AD  TO D A S  Y C AD A U N A 
DE LAS C O N D IC IO N ES Y  C LÁ U S U LA S  
ESTABLECIDAS EN EL ANVER SO  Y REVERSO DEL 
PRESENTE C O N TR ATO , ASÍ C O M O  LO  IN DICADO  
EN LA  JU N T A  AC LAR ATO R IA , BASES DE 
C O N C U R SO , AN EXO  U N O -A  DE LAS M IS M A S  Y  
O FER TA TÉC NIC A.

(TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO) TOTAL: $35,243.00 ■" 
(IVA INCLUIDO)

VALIDACION DEL ANEXO

i. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
CTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURIDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA.

TECNOLOGIA DE DESARROLLO E INSUMOS, S.A. 
DE C.V.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN

DÍA MES AÑO

DC 0 6 (9
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